
 

H. Concejo Deliberante 
           Bolívar 
 

Bolívar, 6 de Abril de 1999 
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. N° 3991/98 
 

 
VISTO 
Que el día 16 de Julio se conmemora el aniversario de la llegada del Ferrocarril, en 
forma oficial, a nuestra ciudad. 
Que el 2 de Marzo de 1953, en el marco de los festejos del 75º aniversario, fue 
inaugurada en la explanada de acceso a la estación ferroviaria, una plazoleta y mástil. 
Que el mástil mencionado fue donado por los ferroviarios de Bolívar, 
denominándoselo “Eva Perón”.  
Que en el acto se izó la Bandera Nacional, estando este acto a cargo del primer 
ferroviario que llegó a esta Ciudad. 
Que dicho mástil se encuentra emplazado en terrenos pertenecientes al Fisco 
Nacional, actualmente concesionado a la empresa Ferro Expreso Pampeano S.A., 
empresa que resultaría responsable de su preservación. 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE` 

= ORDENANZA Nº 1497/99 = 
ARTICULO 1º: Declárese Patrimonio Histórico Municipal al mástil y plazoleta 
ubicadas en la explanada de acceso a la Estación del Ferrocarril. 
ARTICULO 2º: Notifíquese de la presente a la Empresa Concesionaria, Ferro 
Expreso Pampeano S.A. 
ARTICULO 3º: Comuníquese, regístrese y archívese. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE A LOS 
CINCO DÍAS DEL MES DE ABRIL DE 1999. 
FIRMADO: 

MARTA OLIVERA 

Secretaria HCD 

RICARDO CRIADO Presidente HCD 

ES COPIA 
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